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1. INTRODUCCIÓN

La Versión 13.05.00 del Módulo Administrativo del Sistema Integrado de Administración
Financiera – SIAF, de fecha 06 de Setiembre del 2013, comprende la incorporación de validaciones
en el proceso de registros de devengados por girar, Registro del T-6, incorporar el T-6 de la fase
recaudados en la conciliación de cuentas de enlace y validaciones en la base de datos del MEF.

Los cambios son aplicables a las entidades del Gobierno Nacional, Regional, Locales y

Mancomunidades.

2. Registro

2.1 Devengados por Girar

En la fase Girado, en la ventana “Devengados por Girar” se ha incorporado una validación en el

recuadro que no permita seleccionar si el devengado no tiene fecha de autorización de Giro, por

ello no se permite realizar el giro mostrando el siguiente mensaje: “Devengado no cuenta con

Autorización de Giro”.

2.2 Registro T-6

En la fase del Girado, en ventana de Registro del T-6 se ha incorporadolo siguiente:

- La Fecha del Depósito del T-6, que indica el día/mes/año en que se realizó el depósito en el
banco de la nación.

- El Estado del envío: “P”=Pendiente, “N”=Habilitado para Transmisión, “T”= Transmitido,
“A”=Aprobado y “R”=Rechazado.
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3. Procesos

3.1 Control de Conciliación de Cuentas de Enlace

Se ha incorporado los depósitos efectuados al Tesoro Público realizados a través de T-6 en el Ciclo

ingreso y Fase recaudado, siempre que estén Aprobados y que tengan fecha de depósito.

3.2 Hoja de Trabajo Conciliación de Cuenta de Enlace

En la Hoja de Trabajo del Anexo 3 (DEMOSTRACIÓN ANALÍTICA DE LOS DEPÓSITOS Y

TRANSFERENCIAS EFECTUADOS AL TESORO PÚBLICO) se ha incorporado los depósitos efectuados

al Tesoro Público realizados a través de T-6 en el Ciclo ingreso y Fase recaudado, siempre que

estén Aprobados y que tengan fecha de depósito, tanto en la Unidad Ejecutora como en el Pliego.

4. Consultas

En la opción Consultas se ha incorporado la sub opción Devengados con Autorización de Giro, el

cual permite mostrar información de todas las secuencias de fase (Op. Inicial, Ampliación, Rebaja,

Anulación, excepto Anulación por Error) de devengados con y sin fecha de autorización de giro.
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El Usuario deberá seleccionar los criterios de búsqueda que requiere para luego dar clic en

.

5. Reportes

5.1 Tesorería -“Conciliación de Cuentas de Enlace”

En el reporte de Anexo 3 (DEMOSTRACIÓN ANALÍTICA DE LOS DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS

EFECTUADOS AL TESORO PÚBLICO) se ha incorporado los depósitos efectuados al Tesoro Público

realizados a través de T-6 en el Ciclo ingreso y Fase recaudado, siempre que estén Aprobados y

que tengan fecha de depósito, tanto en la Unidad Ejecutora como en el Pliego.
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6. Validaciones en la Base de Datos del MEF

1. En la Base de Datos del MEF se rechazarán los Expedientes SIAF que tengan girados con T-
6, siempre que sean con Rubro 00-Recursos Ordinarios y solo en los casos siguientes:

- En el detalle del T-6 tenga los “Tipo de Deposito del T-6” de: C- Carta Orden, D – Nota
de Cargo, M – Cheque mismo Banco.

- En el documento B del girado tenga los documentos: C- Carta Orden, D – Nota de
Cargo, M – Cheque mismo Banco.

El rechazo se muestra con el mensaje: “SE DEBE UTILIZAR EL DOCUMENTO 082 PARA
ESTA OPERACIÓN, NO UTILIZAR T-6”.

2. Para una anulación o anulación por error de girado, se verificará que el girado con
operación inicial no contenga un T-6 Aprobado, caso contrario mostrará el siguiente
mensaje: “EXISTE T-6 APROBADO. OPERACIÓN NO PERMITIDA”.

3. La fase del girados con T-6 retornará de la base de datos del MEF a la UE aprobado en dos
momentos:

- En un primer momento la UE recibirá:

o Girado en estado “A” Aprobado

o T-6 en estado “V” En Verificación.

- En un segundo momento la UE recibirá el estado Aprobado del T-6 siempre que haya
realizado el depósito en el Banco de la Nación. De no haber realizado el depósito en el
BN no recibirá respuesta y de haber vencido el plazo recibirá el estado de Rechazado
por caducidad, para lo cual deberá anular la fase y volver a girar.

4. La base de datos del MEF enviará a las Unidades Ejecutoras los rechazos de la secuencia
de devolución con documento = 099 (T-6) por caducidad, dado que no se realiza el abono
respectivo en el banco de la nación dentro de los 7 días calendarios.

Para uso de: Gobiernos Locales,
Regionales, Nacionales y Mancomunidades.
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